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SUMARIO — ASUNTO T-333/01 

1. La fuerza de cosa juzgada sólo afecta a 
los extremos de hecho y de Derecho 
que han sido efectiva o necesariamente 
zanjados por la resolución judicial de 
que se trate. 

(véase el apartado 26) 

2. En el marco de un recurso basado en el 
artículo 178 del Tratado CE (actual
mente artículo 235 CE), en relación 
con el artículo 215 del Tratado CE 
(actualmente artículo 288 CE, párrafo 
segundo), el demandante debe probar 
que el perjuicio debe derivarse de 
forma suficientemente directa del com
portamiento reprochado a la institu
ción de que se trate. 

(véase el apartado 32) 
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